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Pues bien, señores propietarios; todo tiene límites en. la vida; no esperéis a que el 
sufrimiento del obrero llegue al límite, porque tan grande como ha sido su martirio 
,erá su venganza, poned inmediatamente remedio al mal y os habréis salvad-O, pues de 
lo contrario, os perderéis irremisiblemente. 

Si al,gún día en vez de fábricas contempláis ruinas, en vez de telares véis cenizas, 
en vez de riquezas tenéis miseria, en vez de pisar en al/ ombras pisáis sangre no pre
guntéis por qué. 

Vuestros operarios todavía hoy son ovejas, mañana tal i•ez serán leones, y ¡hay de 
vosotros! que provocáis su cólera; entonces, ellos tan humildes, tan resignados, tan 
envilecidos os dirán el día de la justicia: 

I DE RODILLAS MISERABLES! 

José María Gonmlez 
"El Hijo del Trabajo" 

Año II, Epoca segunda, No. 55, 
México, Agosto 12 de 187í. 

pp. 1 y 2. 

LA CONSTITUCIÓN DE 1857 Y EL PROYECTO LIBERAL 

El Congreso Constituyente de 1857 es la realización del proyecto liberal 
de desarrollo económico-social y político en México, la sociedad concebida 
como ideal por tal proyecto era una en la que el Estado desempeñaba 
el papel esencialmente pasivo e impersonal, un papel como fiador de los 
derechos básicos, económicos y personales del individuo, el Estado, no 
era el instrumento de crecimiento económico. 1 

Un rasgo sustancial del modelo liberal mexicano cristalizó en la regla
mentación laboral. El artículo So. de la Constitución de 1857, determinó 
por sesenta años, hasta 1917, a nivel jurídico las relaciones entre el capital, 
el trabajo y el Estado. 

El artículo So. Constitucional quedó encuadrado dentro de la sección 
I, concerniente a los derechos del hombre, y estipulaba que "nadie puede 
ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin. 
su pleno consentimiento. La ley no puede autorizar ningún contrato que 
tenga por objeto la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del 
hombre". 2 

El' objetivo fundamental de la reglamentación laboral tenía en cuenta 
la realidad social de México de mediados del siglo XIX, en donde los 
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peones constituían las cuatro quintas partes de la población, y que eran 
obligados por ley o por la costumbre a prestar un trabajo no sólo sin 
5U consentimiento pleno y sin una remuneración justa, sino que los cla
vaba en la tierra de por vida. La verdadera realidad social del país era 
que la organización eclesiástica se nutría de hombres y de mujeres que 
prestaban su trabajo con un consentimiento que podía ser pleno o parcial, 
y desde luego, sin retribución, justa o injusta. A esas realidades sociales 
correspondía el artículo So. de la Constitución del 57. 3 

Pero en medida en que la Constitución de 1857 se planteaba superar, 
mediante la liberación de la mano de obra, las limitaciones puestas por los 
remanentes coloniales que obligaban a los trabajadores a prestar servicios 
gratuitos al clero, surgían nuevos tipos de subordinación para el factor 
trabajo. Dentro del nuevo orden jurídico, la única obligación que se ad
judicaba al Estado era velar la libre concurrencia bajo el supuesto de que 
los factores de la producción se autorregulaban sin su intervención. 

El factor trabajo fue liberado así de la sujeción a las comunidades re
ligiosas, pero subordinado al capital. 

La nueva modalidad de la subordinación del trabajo estaba implícita 
en la constitución del 57 no pasó inadvertida a uno de sus más grandes 
críticos; Ignacio Ramírcz, quien denunció el nuevo tipo de sujeción al 
que sería sometido el trabajador. El Nigromante señaló en 1856, antes 
de ser promulgada la Carta Magna, lo que sería el sino del período histó
rico que en ese momento se inauguraba: 

"Mientras el trabajador consuma sus fondos bajo la forma de salario, 
y ceda sus rentas con todas las utilidades de la empresa al socio capitalista, 
la caja de ahorro es una ilusión, el banco del pueblo es una metáfora, el 
inmediato producto de todas las riquezas no disfrutará de ningún crédito 
mercantil en el mercado, no podrá ejercer los derechos de ciudadano, 
no podrá instruirse, no podrá educar a su familia, perecerá de miseria en 
su vejez y en sus enfermedades. En esta falta de elementos sociales, en
contraréis el verdadero secreto de por qué vuestro sistema social es una 
quimera". 4 

La Constitución dejaba abierta la senda del desarrollo industrial capi
talista en M'éxico. El proyecto de capitalización para la industria encon
tró concreción en el Código Penal de 1872, en donde se estipulaban los 
márgenes de la libertad de trabajo y se fijaban muy claramente las obli
gaciones de los trabajadores en las relaciones laborales. 

En este Código Penal, que estuvo vigente hasta el presente siglo, se 
asentaba en el artículo 355 que los "amos" podrían exigir de ellos, lo 
que, a su juicio, no fuere cumplido exactamente. El artículo 925 imponía 
de 8 días a tres meses de arresto o multa de 25 a 500 pesos o una sola 
de estas dos penas, a los que formen tumulto o motín o empleen de cual
quier modo la violencia física o moral, con el objeto de hacer que suban 
o bajen los salarios o jornales de los operarios, o de impedir el libre 
ejercicio de la industria o trabajo. 5 
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La aplicación del Código Penal, así como de la política general de los 
gobiernos de Juárez, Lerdo de Tejada y Díaz, surgió de la interpreta
ción, en el aspecto jurídico del artículo So. de la Constitución. 6 

Pero si bien es cierto que en el artículo So. y en el Código de 1872, 
quedaban asentados el conjunto de elementos jurídicos que normarían la 
política laboral durante la última mitad del siglo XIX y la primera década 
del xx ; también lo es, que la posibilidad de hacer vigente el nuevo orden 
Jurídico, presuponía la formación de un Estado nacional a partir de la 
integración de la población y el territorio, creando con ello las posibili
dades de un mercado nacional y una estabilidad política que propiciaran, 
el desarrollo industrial. 

Hasta la década de los sesentas del siglo XIX, "la extensión considerable 
del territorio mexicano, la escasa población, la carencia de comunicacio
nes y transportes, el retraso económico y los violentos contrastes sociales, 
así como la formación natural de estrictos intereses locales, muy alejados 
los unos de los otros, hacían de México una entidad política que tenía 
mucho de ficción. El país se divididía en zonas de actividad económica 
prácticamente aisladas, de carácter consuntivo, donde el escaso comercio 
era el único vínculo interno. Era normal allí los cacicazgos políticos 
y sociales, sin ningún vínculo ni subordinación con las autoridades del 
'centro'; cuyo poder, más allá de las regiones controladas por la capital 
era meramente simbóÍico". 7 

Dadas las condiciones nacionales, la preocupación por la integración 
del país, es una constante durante todo el siglo XIX y parte del xx. Este 
proceso de unificación, estaba directamente vinculado a la creación de 
una red ferroviaria que lograra conexar las distintas zonas en las cuales 
se dividía el territorio nacional, con el fin de promover el movimiento 
comercial sujeto en ese entonces a la arriería y a las carretas, lo que 
aumentaba enormemente el costo por flete, limitando el desarrollo eco
nómico. 

El primer intento de construcción del Ferrocarril Mexicano, fue lle
vado a cabo doce años después de inaugurado el primer camino de hierro 
del mundo que iba de Stockton a Darlington, y tres· de el de Liverpool 
a Manchester, cuando el acaudalado veracruzano Don Francisco de Arri
llaga obtuvo el 22 de agosto de 1837 la concesión para construir un ferro
carril de México a Veracruz. Este proyecto no logró cristalizar debido 
a el inicio de la guerra de los pasteles entre México y Francia en 1838 
y al principio de la lucha entre federalistas y centralistas, recrudecida 
brutalmente en 1840. 8 

En 1867, cuando se consumó la victoria sobre el Imperio, la Repú
blica solamente cuenta con un total de 272.7 k., de vía, divididos en 7 ra
males que unificaban 4 zonas de Veracruz y 3 del Distrito Federal. 9 

En el momento en que el general Porfirio Díaz toma el poder, 1876, 
México tenía 638.3 kilómetros de vías construidas, cuando termina su 
primer período, 1880, la línea férrea nacional se había extendido a 10 793 
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kilómetros. Esta política de constante ampliación de la línea férrea na
cional, caracterizó al general Díaz, quien al asumir el poder por segunda 
vez, y este período duraría 30 años, intensificó la política de extensión 
rn tal medida, que al concluir su gobierno en 1910 México contaba con 
19 280 kilómetros. 

Es importante resaltar, que en el año de 1808, se creó la empresa Fe
rrocarriles Nacionales de México, a través de la cual el Estado pudo con
trolar los ferrocarriles más importantes del país y orientar la construcción 
de líneas de acuerdo con Ios intereses nacionales. 10 

Paralelamente a ese proceso expansivo en la comunicación nacional, se 
inicia el ele la irrupción industrial que a lo largo del siglo XIX cambiaría 
la fisonomía del territorio nacional y trastocaría a la organización socio
económica de México. El paulatino avance industrial se abriría relegando 
a segundo plano a la producción artesanal, resabio de la colonia en México. 

En el México independiente, la industria propiamente dicha, no exis
tía. De hecho, la mayor parte de la producción provenía de los talleres 
artesanales, en los que no se utilizaba la maquinaria ni las fuerzas motrices 
características de la industria moderna. 

En 1831 el gobierno federal, queriendo favorecer el desarrollo industrial 
textil establece el Banco de Avío, con un capital inicial de un millón de 
pesos, destinado a refaccionar financieramente a quienes estuviesen de
cididos a montar fábricas. 11 

En el año de 1856, los principales productos de la industria fabril me
xicana eran : aguardiente y azúcar de caña, mezcal y pulque, vino y aguar -
diente de uva, jabón, aceite, loza, vidrio, papel, hilados y tejidos de algo
dón, lana, seda y tejidos toscos de ixtle, palma y henequén. 

La elaboración de azúcar y la destilación de aguardiente de caña se 
hacía en trapiches establecidos en todas las haciendas cañeras del país. 
Para la fabricación de aceites había en la ciudad de México veinticuatro 
molinos, además de doce o quince existentes en Tacubaya y en el interior 
ele la República. En la multitud de alfarerías que existían se fabricaban 
toda clase de vasijas de barro, macetas, etcétera. Existían ocho fábricas 
ele papel en el Distrito Federal y en las principales ciudades del país. '~ 

La industria textil fue la que recibió más beneficio de las inversiones 
extranjeras en la primera mitad del siglo pasado. Las primeras fábricas 
se establecieron pocos años después de la independencia y el Estado las 
protegió con elevados aranceles. En el año de 1845 existían 74 fábrica,, 
para el año de 1879, según el informe publicado por la Secretaría de 
J-facienda, el número aumentó a 98. 13 

En el año de 1856, el valor total de la producción fabril mexicana fue 
calculado entre 90 y 100 millones de pesos, para el año de 1868 dicho 
valor había aumentado a 110 millones de pesos anuales. 14 

Sin embargo, es durante el porfiriato en donde el proceso industrial 
cobra auge, no sólo por la expansión creciente del mercado, facilitada por 
los ferrocarriles; sino por la abolición de todo el sistema de aduanas inte-
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riores, que aunque estaban prohibidas por la Constitución, seguían ope
rando dada la debilidad de los gobiernos que precedieron al del General 
Díaz. 

En el año de 1883, existían en México más de 3 mil establecimientos 
industriales, "que emplean máquinas propiamente dichas". Dichos esta
blecimientos se dividían en: Industria de Alimentos, en donde se elabo
raban aceites, aguardientes, azúcar, chocolate, dulces, pastas, vinos y otros 
artículos, 2 800 establecimientos, Industria Textil, con 145 establecimien
tos ( en el informe de este año se incluyen las fábricas de papel), Indus
tria Metalúrgica con 800 establecimientos comprendía: ferreterías, ar
tículos de hierro, armas, fundiciones y otras. El resto, en número inde
terminado, abarcaba fábricas de materiales de la construcción, sierras me
c.ánicas, de curtidos, de jabón, de cera, de productos para alumbrar. 15 

Después del año de 1899, año culminante de la prosperidad porfiriana, 
el desarrollo industrial se desbordó hacia nuevos sectores, particularmente 
en el campo de los bienes de producción; pero al mismo tiempo empie
zan a aparecer signos de crisis en la industria tradicional. 16 

Dicho cambio se manifestó en los siguientes términos: la producción 
de cemento, prácticamente nula a principios de siglo, llegó a 75 mil tone
ladas en 1911, y cubrió entonces el 55% del consumo nacional aparente. 
En el caso de la dinamita el monto importado se redujo en un 35% de 
1903-04 a 1910-11. Finalmente, la siderurgia alcanzó un sólido creci
miento; la producción de arrabio y lingotes de acero llegó a 71 y 84 mil 
toneladas respectivamente, en 1911, lo que supone un aumento cuádruplo 
desde 1903, primer año de operación de la planta de Monterrey. Sin em
bargo, las industrias tradicionales disminuyeron en el mismo período su 
tasa de crecimiento; la textil cuya tasa anual de aumento había sido de 
5.3% de 1898 a 1901, bajó a sólo el 1.3% de 1901 a 1911. En gran me
dida este cambio en el desarrollo industrial estuvo vinculado al cambio al 
patrón oro efectuado en 1905, y sus consecuencias en el aumento det 
c.osto de las materias primas para la industria, que aumentaron en un 
22.6% de 1903-04, y los bienes de producción importados aumentaron 
17% en el mismo período. El único caso del sector tradicional que mani
festó un aumento durante el último período del porfiriato fue el del azúcar, 
que de 1901 a 1907 creció a un ritmo de 3.6% en contraste con el creci
miento de 1907-11, el cual fue de 12.5%. 17 

El porfiriato puede ser resumido como un período de expansión con una 
directa inserción en el mercado capitalista, hecho que se manifiesta en la 
penetración del capital internacional en la economía mexicana. Para 
1910-1911, el capital extranjero controlaba el 80% del conjunto del 
capital de las 17b empresas más importantes. 18 

Sin embargo, podemos afirmar con base en la evidencia de los datos 
empíricos, que el preludio de la Revolución mexicana está constituido por 
una seria crisis en el sector tradicional de la industria, en donde el caso 
textil es el más evidente. Este proceso de deterioro económico convertirá 
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al proletariado industrial en el eje de las agitaciones del movimiento 
obrero mexicano. 

Las condiciones de los obreros a mediados del siglo pasado eran las 
siguientes: las horas de trabajo oscilaban de doce a dieciséis, siendo el 
promedio catorce, o de sol a sol, las fiestas religiosas y los cierres tem -
porales eran frecuentes y no se daba compensación alguna, los dueños de 
las fábricas operaban en forma paternalista típica de la hacienda, lo que 
comprendía la administración de justicia. El uso de cárceles y las torturas 
si eso llegaba a ser necesario para mantener el control. En respuesta a la 
falta de protección de los obreros, se creó la primera organización laboral 
en 1853 en las fábricas de textiles Loreta y La Fama en el Distrito Federal, 
misma que era realmente una asociación de apoyo mutuo. 19 

El otro rasgo característico del trabajo fabril mexicano, fue el uso de 
los vales para ser cambiados en las tiendas de raya de las industrias, y la 
casi nula existencia del sueldo en metálico. Esta forma de pago sobrevive 
durante toda la segunda mitad del siglo XIX y la primera década del xx. 
La con~ecuencia inmediata de este tipo de relación obrero-patronal, fue 
d endeudamiento del obrero, como una medida de mantener una pro
visión regular de trabajo barato. 

Podemos afirmar que el desarrollo industrial en México, y su conse
cuente proceso de acumulación de capital se efectuó yuxtaponiendo las 
nuevas formas de explotación capitalista a los métodos de explotación 
propios de las sociedades agrarias. En este sentido, el Estado mantuvo 
una doble postura, la de la neutralidad ante las pugnas entre capital y 
trabajo o la de un abierto intervencionismo en contra de los obreros. Sin 
C:mbargo, hay durante toda la segunda mitad del siglo XIX y la primera dé
cada del xx algunos intentos aislados de vigilar las condiciones de salu
bridad en que trabajaba el obrero, la acción pionera en este caso, fue la 
creación de la sección de industrias del Consejo Superior de Salubridad, 
fundado en 1841, 20 cuya eficacia fue muy limitada. Otro caso digno de 
mención, por su significado histórico y la abierta cargazón ideológica 
en contra, fue la actitud de Maximiliano en el período de la intervención 
francesa, el cual no sólo propugnó por la abolición de las tiendas de raya 
y el pago en metálico, sino también por mejorar las condiciones en el 
trabajo fabril. 21 

Sin embargo, la propia Constitución de 1857, dejaba una alternativa 
abierta al proletariado industrial mexicano, dicha alternativa estaba ins
crita en el espíritu liberal de tal legislación, · la cual en su artículo 9o. 
garantizaba la libertad de asociación de los trabajadores. A lo largo del 
siglo XIX y hasta el cambio de esta legislación en 1917, este derecho fue 
cobrando realidad en la multitud de organizaciones surgidas en el seno 
del proletariado mexicano. 22 

Entre el año de 1869 y 1876 en que toma el poder Porfirio Díaz, sur
gieron una gran cantidad de organizaciones obreras. 

En 1869, se formó La Sociedad de Mineros de Zacatecas, en su pro-
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grama de acción, esta organización proclamaba que: "era necesario esta
blecer una perfecta alianza entre los miembros de la clase minera, conse
guir aumentos de salarios para los jornaleros, abandonar el trabajo en 
masa cuando los salarios no sean justos, luchar por el mejoramiento inte
iectual y material de los asociados, difundir entre los socios sentimientos 
<le fraternidad y ayuda mutua y promover lo necesario para que se res
pete a la clase desvalida de nuestro pueblo". 23 

Bn el año de 1871, el periódico "El Socialista", lanza una iniciativa al 
proletariado mexicano para la organización de asociaciones laborales. Co
mo resultado de esta proclama surgen La Asociación Potosina de Obreros 
en 1871 y poco después La Suprema Hermandad de Aguascalientes, so
ciedades similares aparecen en Guadalajara, Puebla y Oaxaca. Otra or
ganización importante de este período es la Alianza de la Clase Trabaja
dora, cuyo objetivo fundamental era "el controlar los abusos del Pode
roso". u 

Durante los tres años que precedieron a La Revuelta de Tuxtepec, 
que llevó a Porfirio Díaz al poder, se suscitaron un número creciente de 
huelgas, siendo particularmente importantes las de los centros mineros 
de Real del Monte y Guanajuato. Esta ola de agitación obrera culminó 
con la creación del Gran Círculo de Obreros, y La Gran Confederación 
de Asociaciones de Trabajadores de los Estados Unidos Mexicanos. 25 

En el año de 1873, el periódico "El Siglo x1x", afirmaba que en la 
industria se ocupaban 43 000 personas, de las cuales dependían 215 000 
habitantes. En la industria textil trabajaban 32 000 obreros. 26 El pro
ceso de intensificación en el desarrollo industrial durante el porfiriato, 
tuvo como consecuencia lógica un crecimiento paralelo de la clase obrera. 
Entre 1895 y 1910, su número aumentó de 553 mil a 606 mil personas, 
o sea, cerca de un 10%. 27 

Otro hecho que coincide con el ascenso de Porfirio Díaz al poder, no es 
sólo la proliferación de organizaciones obreras, sino de la prensa al ser
vicio de esta clase, entre 1873 y 1876 surgieron El Socialista, El Hijo 
del Trabajo, La Comuna. Sin embargo, el conjunto de organizaciones 
obreras en el México del siglo xrx presentaron tres modalidades: el mu
tualismo, el cooperativismo y el sindicalismo. 

El mutualismo, surgido en México en las postrimerías de la primera 
mitad del siglo pasado y mantenidas mucho después de la caída de Díaz, 
fue un intento artesanal y obrero, realizado a escala muy reducida, para 
proporcionar auxilio en los casos hoy previstos por la seguridad social y 
para la defensa de los intereses gremiales. Su fracaso era inevitable : los 
propios trabajadores no podían mermar más su salario, ni tenían la sufi
ciente conciencia de clase ni capacidad para organizarse de manera con
sistente. Sin embargo, del mutualismo surgieron las cooperativas y en 
algunos casos los sindicatos, instituciones más idóneas para llenar algu-
1:os de los fines perseguidos por las mutualidades. 28 

Las mutualidades, aparte de auxiliar a sus socios, atendían diversas 
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funciones sociales. Algunas colaboraron en 1877 al pago de la deuda 
norteamericana. La mayoría sostenían escuelas para sus miembros, donde 
se explicaban las leyes del país. Todas celebraban, con festejos especiales 
las fiestas patrias. Sin embargo, no todas sus actividades nacían de ini
ciativas de los obreros, pues como directores de estas mutualidades figu
raban muchas veces conspicuos personajes: Manuel Romero Rubio. Es 
por esta razón, que el naciente proletariado mexicano empezó a ser uti
lizado como fuerza social importante, a través de sus propias organiza
ciones, por los miembros del grupo gobernante para dar un cariz de legi
timidad al gobierno de Díaz, como lo era la constante recopilación de 
firmas de obreros por el Círculo Nacional Porfirista, en apoyo a las suce
sivas reelecciones del General. En el año de 1894 registradas 54 mutua
listas en el Distrito Federal y 28 foráneas, para 1906 se calcularon en 
428 el número de sociedades, en 80 mil sus afiliados y en millón y medio 
de pesos su capital. 29 

La otra forma de organización del proletariado mexicano, fue la coope
rativa. Este tipo de asociación surgió como una respuesta al mutualismo 
y sin renunciar a él, se pensaba en transformarlo para convertir a los pro
letarios en propietarios, y aún más, en colectivizar los instrumentos de 
trabajo, sin violencia ni perjuicio de nadie. La primera cooperativa de 
consumo se formó en la colonia Buenavista, Distrito Federal, el 28 de 
agosto de 1876, y el 11 de agosto de 1879 se convocó a la primera reunión 
para crear la Caja Popular Mexicana. Esta Caja se organizó como so
ciedad cooperativa de crédito y consumo, con acciones de SO pesos paga
deras a cinco meses, a fin de reunir un capital de 100 000 pesos. El coope
rativismo se presentaba como la alternativa de solución a los problemas de 
la pobreza del proletariado. El propio Justo Sierra esperaba que las coope
rativas evitaran en México desastres que el industrialismo había causado 
en Europa y los Estado~ Unidos, pero la realidad se encargó de presen
tar un panorama totalmente distinto, ya que ningún intento de coopera
tivismo obtuvo un éxito absoluto. ªº 

Otra arma de la que hecharon mano algunos obreros en su lucha contra 
el capital fue el del sindicalismo. En la novena década del siglo pasado 
aparecen los primeros sindicatos. Entre ellos hay que contar al drculo 
de Obreros de Jalapa, que despertó gran temor en los fabricantes, al 
grado de expulsar a todos los operarios de sus negociaciones que se ad
hirieron al Círculo. Este, además de defender a sus agremiados, se pro
puso instruirlos en derecho, constitución, agricultura y otros conocimientos. 

Cinco años después de haberse establecido el sindicato Jalapeño, nació 
en Nuevo Laredo la Sociedad de Ferrocarrileros Mexicanos, luego, al 
año siguiente, se fundó la Suprema Orden de Empleados del Ferrocarril 
Mexicano, embrión de la futura Gran Liga de Ferrocarriles. 31 

Pero con Díaz en el poder, el movimiento obrero empezó a ser perse
guido. El primer instrumento de que se echó mano fue El Código Penal 
de 1872. Bl primer resultado de dicha aplicación fue la paulatina des-
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aparición de los órganos perdiodísticos obreros y después el de las orga
ganizaciones, las cuales para sobrevivir tuvieron que irse a la clandes
tinidad. a2 

Sin embargo, pese a las restricciones establecidas a las organizaciones 
obreras, esto no impidió que durante el Porfiriato estallaran importantes 
movimientos de huelga. De unas 150 huelgas habidas en el período, casi 
la mitad tuvieron lugar en la ciudad de México y otras más en los pueblos 
cercanos de Tizapán, Tlalpan, y Contreras, importantes Centros textiles. 
El ciclo de estas huelgas, muchas de ellas muy violentas, es el siguiente : 
en los años de 1881, 1884, 1889, 1891 y sobre todo en 1895, tuvieron lugar 
la mayor cantidad de huelgas durante el siglo pasado. En la vigésima 
centuria hay una curva ascendente a partir de 1905, que alcanza su punto 
máximo en 1907, para descender paulatinamente hasta el final del pe
ríodo. La Prensa de la ciudad de México registró alrededor de 25 huel
gas importantes en todo el país en 1907. 33 

El conjunto de demandas presentadas por los obreros y que fueron la 
causa de las huelgas durante el porfiriato fueron las siguientes: casi la 
totalidad de las huelgas se debió a la disminución del salario y a la infruc
tuosa petición de su aumento ; en menor grado a que no se pagaba a los 
trabajadores, o se hacía con vales o moneda de níquel. Los malos tratos, 
que en algunos casos llegaban a los golpes, figuraba en segundo término 
entre las causas de los conflictos; después el aumento de jornada de tra
bajo; el cese de operarios; la oposición a nuevos administradores y regla
mentos; la lucha contra el trabajo dominical y el nocturno; la limitación 
de las entradas y salidas a las fábricas ; el sistema de multas y castigos 
en general empleados en ellas. En los últimos años aumentaron por opo
:-iciones a los privilegios concedidos a los trabajadores extranjeros, cerca 
de una docena tuvieron esta causa, o por la oposición de las asociaciones 
c,breras al ingreso de trabajadores no pertenecientes a ellas, o debido a la 
pretención de que éstos pagaran las cuotas obligatoriamente. Algunas se 
debieron a la decisión de los patrones de emplear maquinaria moderna en 
la industria cigarrera. Otras estallaron porque se prohibía a los trabaja
dores que rindieran culto a la diosa X óchitl en el interior de los centros de 
trabajo, o porque se les exigía que se presentasen limpios a trabajar.ª' 

Es importante hacer notar que en las tres huelgas más significativas 
del primer decenio del presente siglo: Río Blanco, ( ver cita 33), contra 
la Cananea Consolidated Cooper Company 35 y las huelgas ferrocarrileras 
de 1908, 36 el Partido Liberal Mexicano tuvo el papel de órgano político 
<iirectivo. 

Este partido fue organizado en 1900 por un grupo de jóvenes pertene
cientes a los sectores medios, entre sus miembros más destacados se en
contraban Juan Sarabia, Librado Rivera, Ricardo Flores Magón y An
tonio Díaz Soto y Gama. En un principio, este organismo político luchó 
por el cabal cumplimiento de la Constitución de 1857, su objetivo estaba 
enfocado a limitar el poder que la Iglesia había recobrado durante el 
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gobierno de Porfirio Díaz. Este planteamiento original evolucionó hacia 
t1 enfrentamiento a la dictadura y después en contra del orden social capi
talisma existente, bajo la perspectiva del anarcosindicalismo. ª.,. 

En el conjunto de planteamientos laborales del Partido Liberal Mexi
cano, se encuentran inscritas las demandas contenidas bajo el título 
de Capital y Trabajo, en las cuales se plantea la necesidad de establecer 
"un máximo de ocho horas de trabajo y un salario mínimo. Obligar a los 
dueños de minas, fábricas, talleres, etcétera, a mantener las mejores con
diciones de higiene en sus propiedades y a guardar los lugares de peligro 
en un estado que preste seguridad a la vida de los operarios. Obligar a 
los patrones a dar alojamiento higiénico a los trabajadores. Obligar a los 
patrones a pagar indemnización por accidentes de trabajo. Declarar nulas 
las deudas actuales. Prohibir a los patrones, bajo severas pena.-;, que pa
guen al trabajador de cualquier otro modo que no sea con dinero efec
tivo. 38 

Pero no fue sólo el Partido Liberal Mexicano el único órgano político 
que demandó beneficios para la clase obrera mexicana. Otros partidos 
importantes de la última etapa del porfiriato también incluyeron dentro 
de sus proclamas demandas para el proletariado industrial. Entre los más 
importantes están El Partido Democrático 39 y el Antirreleccionista. •0 

Los partidos y las organizaciones políticas que luchaban en el porfiriato 
por el poder, no podían omitir en sus planes y proclamas las demandas 
laborales referidas al proletariado industrial, ya que este tipo de traba
jadores, concentrados fundamentalmente en las zonas urbanas, serían la 
base social potencial de dichas organizaciones compuestas esencialmente 
por miembros de los sectores medios. 

La radicalización de los sectores medios, estuvo muy ligada a la cada 
vez más difícil movilidad social y política ascendente del porfiriato. Estos 
sectores se convirtieron en los dirigentes de las luchas de la clase obrera, 
nutriendo el número de miembros de las organizaciones políticas que en
frenitaban al Estado. Son el anarco-sindicalismo y el socialismo las co
rrientes preponderantes del momento, cuyos objetivos se enfocan a trans
formar el régimen social existente, teniendo como eje de la subversión 
el proletariado industrial. 

Sin embargo, estas tendencias ideológicas tuvieron que luchar no sólo 
en contra de la dictadura, sino con las limitaciones de un proletariado 
recientemente formado, con profundos resabios agrarios y aún indígenas 
y un nacionalismo profundamente arraigado a la identificación del capital 
y el patrón como símbolos de lo no mexicano. 

El nacionalismo fue una limitación en el desarrollo político de la clase 
obrera mexicana, en tanto que propiciaba el rechazo a los obreros ex
tranjeros, españoles y norteamericanos, vinculados directamente a orga
nismos internacionales, como IWW (Intemational Worker of the World), 
impidiendo con ello el asimilar la experiencia de organización y lucha 
desarrollada en Estados Unidos y en Europa. 
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Pese a las limitaciones del régimen porfirista, frente a las presiones obre
ras hubo algunas respuestas favorables a las demandas de tipo laboral, 
circunscritas fundamentalmente en el marco de la legislaciÓn laboral. 41 

Sin embargo, y a pesar de la gran multitud de leyes y decretos expedi
dos en materia laboral, el proletariado tuvo durante el porfiriato paupé
rrimas condiciones de vida. 

EL PERÍODO MADERISTA 

En el año de 1908, y ante la elección presidencial de 1910, aparece a 
la luz pública una de las obras políticas más importantes de la historia 
de México: La Sucesión Presidencial, en 1910, escrita por el que cuatro 
años después sería el nuevo presidente de la República y representante 
del nuevo orden social y político que se iniciara con la Revolución mexica
na en 1910: Francisco l. Madero. 

Esta obra contiene la crítica al régimen porfirista, en ella se afirma 
que al general Díaz, "no le conviene apoyar al obrero en sus luchas 
contra el capitalista ; porque mientras el obrero al elevarse constituye nn 
factor importante en la democracia, el capitalista siempre es partidario 
del gobierno constituido, sobre todo cuando es un, gobierno autocrático y 
moderado. El general Díaz encuentra uno de sus más firmes apoyos 
rn los capitalistas, y por ese motivo sistemáticamente estará contra los 
intereses de los obreros. 42 

La política obrera de Madero, se reafirma el día 25 de abril de 1910 
en el discurso en el cual aceptaba la candidatura a la presidencia de la 
República por parte del Partido Antirreleccionista. En este discurso el 
candidato afirmó: "Haré. que se presenten las iniciativas de ley corres
pondientes para asegurar pensiones a los obreros mutilados, en la indus
tria, en las minas o en la agricultura, o bien, pensiones a sus familias, 
cuando éstos pierdan la vida en servicio de alguna empresa". Sin embar
go, en el P1an de San Luis, en el cual se hace el llamado de sublevación 
contra la dictadura, Madero omite tratar el problema obrero y solamente 
se refiere a que "la justicia en vez de impartir su protección al débil, 
sólo sirve para legalizar los despojos que comete el fuerte". 43 

Con la llegada de Madero al poder, no se derogaron las leyes y códigos 
penales que durante el porfiriato habían sido las más serias limitaciones 
al movimiento obrero, sin embargo, el 15 de diciembre de 1911, se fundó 
por decreto presidencial el Departamento de Trabajo, dependiente de la 
Secretaría de Fomento. Esto fue el primer organismo gubernamental 
encargado de los asuntos del proletariado industrial en la historia del 
país. 44 

El otro paso importante en materia laboral durante la presidencia de 
Madero, fue dado en diciembre de 1911, al ordenar el presidente a don 
Abraham González y al sr. líe. Federico Garza, secretario y subsecreta
rio de gobernación respectivamente, que formulacen las bases generales 
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para la reelaboradón de la legislación obrera vigente en el período ante
rior. En esta primera tentativa de elaboración colaboraron miembros de 
una comisión tripartita formada por obreros, patrones y representantes 
del Estado. Las bases generales llegaron a formularse, en el apartado de 
seguridad social se especificaban condiciones de seguridad y salubridad 
para los obreros en los talleres y fábricas, así como seguros por acciden
tes de trabajo. 45 

Pero podemos afirmar que las funciones del Departamento de Trabajo 
y la iniciativa de transformar la legislación vigente en, materia laboral y 
aun el propio gobierno de Madero, se quedó en mucho en un verdadero 
proyecto. 

Durante los quince meses de gobierno, el nuevo régimen fue conmovido 
por una serie de rebeliones y levantamientos armados, que como en el 
caso de Zapata, son la continuación de la lucha iniciada contra el porfi
riato y prolongada al nuevo régimen. 

Sin embargo, fueron los representantes del gobierno del general Díaz 
los que promovieron con mayor tenacidad la caída del presidente Madero. 
Entre estos representantes se encuentran el sublevamiento del que fuera 
ex-gobernador del Estado de Nuevo León y ministro de Guerra, del por
firiato, el general Bernardo Reyes, y del levantamiento en el puerto de 
Veracn1z del sobrino del caído dictador: Félix Díaz. 

Pero es el levantamiento de Pascual Orozco y Vázquez Gómez el que 
recubre mayor importancia, en la medida en que ambos dirigentes, --el 
primero aparecía en la revuelta como jefe militar y el segundo como jefe 
político--, habían colaborado estrechameme con Madero en la lucha contra 
Porfirio Díaz. 

En los momentos de la rebelión los términos de la alianza habían cam
biado radicalmente: "El elemento conservador reconoció la imposibili
dad de recuperar el poder por medio de un individuo de su partido ; un 
caudillo de la revolución que pudiera controlar las masas y al mismo tiem
po servir a sus propósitos, era lo que necesitaban. Orozco parecía llenar 
estos requisitos. Había sido accesible a la influencia conservadora durante 
los últimos días del movimiento annado de Madero, y ahora que se movía 
contra éste, era amigo de los Greels y Terrazas, dueños de tierras y ga
nado en Chihuahua, Gonzalo Enrile, llave de esta rebelión había servido 
un cargo consular bajo el régimen de Díaz y se le reputaba como el inter
mediario entre la insurrección y los ocultos intereses que lo financiaban. 
El apoyo publicitario de Orozco consistía en dos periódicos financiados 
por Greel y por otros dos o tres de menor importancia. El líder rebelde 
recibía fondos del Mining Bank de Chihuahua". 46 

El pacto de la empacadora, plan de la revuelta orozquista contenía 37 
incisos, dentro. de los cuales el número 34 estaba dedicabo a los proble
mas obreros. En él Orozco prometía que: 

Para mejorar y enaltecer la situación de la clase obrera, se implan
taran desde luego las siguientes medidas: 
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!.-Supresión de las tiendas de raya bajo el sistema de vales o cartas
cuentas. 

IT.-Los jornales de los obreros serán pagados totalmente en dinero 
efectivo. 

III.-Se reducirán las horas de trabajo, siendo éstas diez como má
ximo, para los que trabajen a jornal y 12 para los que hagan a 
destajo. • 

IV.-No se permitirán que trabajen en las fábricas niños menores de 
diez años, y los de esta edad hasta los de diez y seis sólo traba
jarán seis horas al día. 

V.-Se procurará el aumento de jornales armonizando los intereses 
del capital y el trabajo, de manera que no se determine un con
flicto económico que entorpezca el programa industrial del país. 

VI.-Se exigirá a los propietarios de fábricas que alojen a los obreros 
en condiciones higiénicas, que garanticen su salud y enaltezcan su 
condición. 47 

Esta sublevación iniciada el 3 de marzo de 1912, era totalmente contro
lada los últimos días de junio del mismo año, por el general encargado 
de la división del norte, Victoriano Huerta, el mismo que el 9 de febrero 
ci.e 1913, comandara el Golpe de Estado que le costara la vida al presi
dente electo. 

El fruto directo de los primeros años de la revolución cuajó en la or
ganización obrera. En 1911, el anarquista español Pedro Junco fundó 
rn Veracruz, la Confederación de Sindicatos Obreros de la República 
Mexicana, y el 15 de julio de 1912 se establecía la Casa del Obrero Mun
dial, compuesta por una media docena de corporaciones, sastres, zapate
ros, carpinteros, tipógrafos, pintores y canteros. 48 

La presencia militar, encabezada por Victoriano Huerta radicalizó las 
posiciones en la Cámara de Diputados, vinculando las demandas contra 
la usurpación con las demandas laborales. El lo. de mayo de 1913 fecha 
en que se celebra por primera vez en México el día del trabajo cerca de 
20 CXX) obreros desfilaron, por las calles de la ciudad, e hicieron entrega 
al diputado Ugarte, presidente del Bloque Renovador de la XXVI Legis
latura la solicitud del apoyo parlamentario para la expedición de leyes 
protectoras del obrero, 49 en donde se pedía jornada de trabajo, descanso 
dominical e indemnización por accidentes de trabajo. 

Veintisiete días después de presentada la solicitud de los obreros a la 
Legislatura, los diputados por Aguascalientes Eduardo J. Correa y Ro
mán Morales, presentaron una iniciativa de ley para remediar el daño 
procedente del riesgo profesional, proponiendo la creación de una caja 
de ahorro para el riesgo profesional. Cuatro meses más tarde, el 17 de 
septiembre de 1913, se presenta ante la Cámara de Diputados el primer 
proyecto de Ley de Trabajo. En esta iniciativa se trataba de reformar 
los artículos 79 y 309 del Código de Comercio, con el fin de plantear 
soluciones legales a los problemas del contrato de trabajo, descanso domi-

7 
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nical, salario mínimo, habitación del trabajador, educación de los hijos de 
los trabajadores, accidentes de trabajo y seguro soscial. Las anteriores 
iniciativas quedaron pendientes, ya que en octubre de ese año, el Congreso 
de la Unión fue disuelto y los diputados encarcelados. 50 

Paralelamente a la lucha contra la dictadura, llevada a cabo por la XXVI 
Legislatura, el gobernador de Coahuila, Venustiano Carranza, descono
cía a Victoriano Huerta como presidente, y el 26 de marzo de 1913 sus
cribía el llamado Plan de Guadalupe, cuyo objetivo fundamental era la 
vuelta a la vida constitucional. Según Carranza, dicho Plan era esencial
mente militar y no contenía el ideario político de la Revolución, pero las 
condiciones propias del proceso harían cambiar sustancialmente este plan
teamiento inicial. 51 

El primer problema que enfrentó el jefe constitucionalista lo planteaba 
el aglutinar al conjunto de fracciones representadas por Villa y Zapata 
en contra de Victoriano Huerta, con tal motivo se iniciaron las negocia
ciones con el villismo en Torreón entre el jefe de la División del Norte y 
Alvaro Obregón, de los días 4 al 8 de julio de 1914. La parte más im
portante de dichas negociaciones cristalizó en el Pacto de Torreón, cuyo 
objetivo fue el anexar al Plan de Guadalupe la llamada "Cláusula de 
Oro", en la cual el movimiento constitucionalista se comprometía a luchar 
por la emancipación económica de los campesinos y los obreros. Esta 
cláusula fue adherida al Plan de Guadalupe el 8 de julio de 1914. 52 

Con la caída de Victoriano Huerta, el 15 de agosto de 1914, se inicia 
una nueva etapa en el proceso revolucionario, la llamada lucha de fac
ciones, en donde los actores principales fueron : por una parte Carranza 
y la corriente constitucionalista, y por la otra V1illa y Zapata, dichas fac
ciones se enfrentarían en la lucha por el poder, no sin antes intentar una 
conciliación previa en la llamada Convención de México y la Convención 
de Aguascalientes. El rompimiento final se concretó en el Pacto de Xo
chimilco, mediante el cual Villa y Zapata desconocían a Carranza como 
Primer Jefe Constitucionalista. De esta pugna saldría triunfa.dor Venus
tiano Carranza, pero en la lucha de facciones, Alvaro Obregón llegaría 
a ser la otra figura relevante del movimiento constitucionalista. 

Lo más importante de este período de la revolución lo constituyen dos 
hechos, el primero es el inicio de las reformas sociales, y el segundo es la 
participación del proletariado industrial, que organizado por la Casa del 
Obrero Mundial, lucharía al lado del constitucionalismo formando los Ba
tallones Rojos en contra de Villa y Zapata. 

Las reformas sociales consistieron en los primeros repartos agrarios y 
en la emisión de decretos sobre el problema obrero. Estas reformas se 
explican a partir del deterioro de la legitimidad maderista y la necesidad 
no satisfecha de las necesidades del campesinado y el proletariado. Estas 
medidas sociales tendrían el objetivo fundamental de ser el factor agluti
nante de ambos grupos sociales, que formarían la base militar de la revo
lución. Es en esta etapa en la cual se inicia el proceso del clientilismo 
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político consistente en dar concesiones a las masas para que los grupos 
dirigentes pudieran tener una amplia base social legitimada. 53 

Los decretos más importantes fueron la Ley del 6 de enero de 1915 
en materia agraria, 54 y el pacto firmado por Zubarán Company, secreta
rio de gobernación de Carranza y por ocho dirigentes de la Casa del 
Obrero Mundial, el 12 de febrero de 1915, en la ciudad de Veracruz, con 
lo cual dicha organización se comprometía a proporcionar 3 100 hombres 
para la causa constitucionalista. 55 

En dicho pacto se asentaba : 

"Los obreros de la Casa del Obrero Mundial, con el fin de acelerar 
el triunfo de la revolución constitucionalista e intensificar sus ideales 
en lo que afecta a las reformas sociales ... hace constar la resolución 
que ha tomado de colaborar de una manera efectiva y práctica, por el 
triunfo de la revolución, tomando las armas, ya para guarnecer las 
poblaciones que están en el poder del gobierno constitucionalista, ya 
para combatir a la reacción". 56 

Con este pacto se inicia en México un nuevo proceso histórico: el de 
la vinculación del movimiento obrero organizado a una u otra de las fac
ciones de los grupos que luchan por el poder, y una vez consolidado un 
grupo gobernante, al Estado en su conjunto, y la consecuente tutela ejer
citada por éste sobre el movimiento obrero mexicano. 

Entre 1915-1916, el gobierno había permitido las huelgas contra el 
~ector privado, pero en cuanto los "rojos", acometieron en contra del 
papel moneda, destruyó la Casa del Obrero Mundial, signo precursor 
de la represión que surgiría inevitablemente en cuanto los intereses del 
Estado se vieran amenazados, fue el dect:eto de noviembre de 1915, que 
militarizó a los ferrocarrileros para finiquitar las incesantes agitaciones 
de esos sectores En 1916, la huelga de electricistas en Guadalajara fue 
desbartada por el ejército, así como la de las minas de El Oro, en el 
Estado de México. Los tiempos cambiaban; en Veracruz, en Puebla, 
rn la ciudad de México, las huelgas terminaban en la misma manera. 
El general Pablo González cerró la Casa del Obrero Mundial y sus ór
ganos periodísticos dejaron de aparecer. El general declaró ante los pe
riodistas: "Si la revolución ha combatido la tiranía capitalista, no puede 
sancionar la tiranía del proletariado, y a esta tiranía pretenden llegar los 
obreros, especialmente los de la Casa del Obrero Mundial, que no satis
fechos con las concesiones recibidas y los beneficios conquistados, multi
plican y exageran sus demandas y hasta se pronuncian en forma de vio
lentos reproches contra las autoridades consitucionalistas que han sido 
su resuelto aliado y sostén". 57 

Una vez terminada la lucha de facciones, Venustiano Carranza convocó 
al Congreso Constituyente para reformar la Constitución de 1857, pre
sentando su proyecto de Carta Magna ante dicho Congreeso el lo. de 
diciembre de 1916. 
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En el artículo So. del proyecto de Carranza, referido al problema del 
trabajo, la reforma constitucional se centraba únicamente en lo relativo 
a los contratos entre obreros y patrones, afirmando que el "contrato de 
trabajo sólo obligará a prestar servicios por un período que no exceda 
de un año, y no podrá extenderse en ningún caso a la renuncia o menos
cabo de cualquiera de los derechos poltíicos". 58 

Sin embargo, Carranza no pudo imponer su proyecto, y la discusión 
sobre los. problemas obreros derivó en la creación de un título especial 
sobre "El Trabajo y la Previsión Social", el cual fue aprobado el 23 de 
enero de 1917, conteniendo treinta incisos sobre el problema laboral, de 
los cuales sólo nos interesa resaltar las fracciones XIV y XXIX que son 
las que se refieren a la seguridad social. 

En la fracción XIV se afirma: "Los empresarios serán responsables 
de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales de los 
trabajadores sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión, por lo 
tanto, los patrones deberán pagar la indemnización correspondiente, 
según que haya traído la muerte o simple incapacidad temporal o per
manente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinan 
Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el patrón contrate 
el trabajo por un intermediario. 
En la fracción XXIX se dejaba asentado que: "Se considera de utili
<lad social el establecimiento de caja de seguros populares, de invalidez, 
de vida, de cesación involuntaria de trabajo, de accidentes y de otros 
con fines análogos, por lo cual, tanto el gobierno federal, como el de 
cada Estado, deberán fomentar la organización de instituciones de esta 
índole para infundir e inculcar la previsión popular. 59 

Con la proclamación de la nueva Constitución, se inaugura una nueva 
etapa en la vida del país. El Estado adquiere la capacidad legal de regu
lar las relaciones entre el capital y el trabajo, con una aparente indepen
dencia, lo que le posibilita ideológicamente aparecer por encima de las 
clases sociales y fungir como el benefactor de una o de otra, concediendo 
subsidios, nacionalizando y repartiendo tierras y el apoyar luchas obreras 
en contra de los patrones. Por otra parte, el hecho de que el Estado tu
viera en su instancia jurídica la capacidad de aplicar el derecho laboral, 
no sólo reafirmaba su papel de mediador, sino que cada reforma o apli
cación del derecho constitucional se usaba y usa políticamente, para hacer
lo aparecer como un Estado protector de las clases explotadas. GQ 

Promulgada la Constitución, eliminada la dictadura y los principales 
rivales del constitucionalismo, Carranza queda convertido en el hombre 
fuerte de la Revolución, quien toma posesión del poder ejecutivo, como 
presidente electo, el lo. de mayo de 1917. 

Durante el gobierno de Carranza, poco se hizo por poner en práctica 
la Con5titución de 1917, y en materia de trabajo no fue la excepción 
ya que no se efectuó ningún esfuerzo por reglamentar el artículo 123. 
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El Ejecutivo retiró su apoyo a los trabajadores y evidenció una actitud 
hostil hacia las organizaciones obreras. 61 

Pese a las limitaciones impuestas al movimiento obrero en el período 
de Carranza surgen tres organizaciones importantes en la historia na
cional. 

La primera de ellas es el Partido Socialista Obrero, formado a partir 
de la Alianza de anarquistas, sindicalistas y socialistas, teniendo como 
objetivo principal la lucha por la representación en las Cámaras, lo que 
significó un cambio importante en la lucha obrera en México, en el que 
se contemplaba la abierta participación política de los dirigentes en las 
instancias del Estado. 

El Partido Socialista Obrero desaparece pronto, después de saber que 
intentarían posteriormente nuevos intentos de unificación. 62 

La segunda organización surge a iniciativa del gremio de Alijadores 
de Tampico y la sección de la Casa del Obrero Mundial del puerto, que 
convoca a una magna asamblea nacional para plantear el problema de la 
unificación obrera. Este congreso se enfrentó a la antipatía de Venus
tiano Carranza, quien lo ostiliza y enfrenta. El saldo de dicha animadver
sión, fue la muerte de uno de los principales líderes: José Barragán Her
nández. 63 

De las múltiples recomendaciones hechas por la Convención Obrera 
de Tampico, la más importante fue la de formar federaciones gremiales 
o cuerpos representativos que laborasen por la formación de la Confede
ración Regional, cuyo comité central tendría como sede la ciudad de 
Torreón. 6~ 

Sin embargo, a partir de la iniciativa de integrar una Confederación 
Regional, surge una nueva perspectiva de conciliación entre el movimien
to obrero y el Estado. El representante de esta iniciativa fue el gober
nador del Estado de Coahuila, Gustavo Espinosa Mireles, quien era par
tidario de Carranza, y posteriormente uno de los hombres más cercanos 
a Obregón. 

Espinosa Mireles, adelantándose a las intensiones obreras propuso al 
Congreso Local de su Estado la celebración de una conferencia obrera 
r.aci onal. 65 

El Congreso auspiciado por el gobernador se celebró a partir del lo. 
de mayo de 1918, con la participación de 18 estados de la República. El 
Comité Ejecutivo del Congreso quedó formado por Luis Napoleón Mo
rones de la corriente oficialista, Jacinto Huitrón, anarquista, Teodoro 
Ramírez, sindicalista y Ricardo Treviño de la lntemational Worker of 
the World. 6~ En este congreso confluyeron y se enfrentaron tres ideolo
gías, la sindicalista, revolucionaria, de mayor arraigo entre los trabaja
dores organizados por ser a la que habían pertenecido sus anteriores 
agrupaciones, la socialista que se presentaba como el atractivo de la nove
dad y con el respaldo que le daba el triunfo de la Revolución, rusa, y la 
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Sindical Oficialista que contaba con el apoyo de las esferas oficiales y 
aun con la de la American Federation of Labour, que desde principios 
de 1916 había establecido contacto con líderes mexicanos como Luis N. 
Morones, Ezequiel Salcedo y el Doctor Atl, entre otros. 67 

Del Congreso de Saltillo surge la primer gran central de obreros en la 
historia de México: La Confederación Regional Obrera Mexicana, 
CROM. Su primer Comité Ejecutivo quedará integrado por Luis Na
poleón Morones, Ricardo Treviño y J. Marcos Tristán. La estructura 
de esta Confederación tuvo como base el sindicato, que en unión de otras 
organizaciones similares forma una federación local, las cuales a su vez, 
federaciones de distrito al que corresponden, federaciones generales del 
estado y federaciones nacionales de industria, la agrupación de éstas cons
tituye la Confederación. 68 

Es en este hecho histórico en donde se encuentra la simiente de la actual 
estructura política de organización y contención del movimiento obrero 
mexicano. A partir de este momento se inicia el período de las grandes 
centrales vinculadas al Estado. Se inicia el liderazgo de un grupo com
pacto con una figura carismática a la cabeza, el proletariado organizado 
en la central, formará parte de la base de sustentación del Estado y será 
pivote clave en los procesos electorales. 

Poco tiempo después ele formada la central, Obregón dará el último 
golpe militar en la historia del país, y Carranza será eliminado de la 
escena política, y en esta sublevación Obregón contará con el apoyo activo 
de los miembros de la CROM. Posteriormente este apoyo será institucio
nalizado y Morones ocupará el cargo de ministro de Industria, Comercio y 
Trabajo, creando el Partido Laborista que fue el primer experimento de 
corporativizar el proletariado. 

Antes de terminar, es preciso señalar que como reacción a la Constitu
ción de la CROM, el 15 de septiembre de 1919, algunos obreros e inte
lectuales mexicanos, fundan el Partido Comunista Mexicano, 69 la tercera 
y última organización importante surgida en nuestro período de estudio. 
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